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Artículo le - Que vería con agrado que con intervención de Vialidad Nacional,

el Territorio Nacional iniciara la rehabilitación de tramo camino costero

comprendido en lo anteriormente conocido como senda carretera que unía

Río Grande con Harberton, en el tramo comprendido entre Arroyo de Los

Mineros y Cabo San Pablo.

Artículo 1- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial y Vialidad ^Nacional,

con copia del plano que se adjunta.
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